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EL UNIVERSAL, 
jprSe publica diariamente en su Imprenta, cálle 

de San Pedro No. 9.
Se Vende en el mismo establecimiento.—-En 

la Librería de D. Jaynie Hernández, cal'e de San 
Gabriel No. 63.-* —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle drt S. Felipe, bajo los altos deVDr, D L. Obes

ALlI.kNAQUB'
Miércoles—San Estovan Rey y S. Antolin mr. 

Sale el Sol..  ........á las 6 hs. y 21 ms
Se pone........................ ....á las 5 id. y 39 id.

FASES DE M LUNA.
as? aa saa© ®a ©a^aasaasao

LLENA,—el 6 á las 11 y 21 in. de la noche.
C. MENGUANTE—el 14 á las 11 y 43 m. le id 
NUEVA,—el 22 á la 11 v 19 m.do la mañana.
C. CREÓ.,—el 29 á las 4 y 8 m. do id.

COK K ICOS.
¿IAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 

Pura Zos Pueblos del Interior» 
........................1 ® y do cada mes. 

©sé a®3a®9a&&Bí33 
Para loa Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.........16 de cada moa. 
fura la do Santa Fé el.,,..«.......19 id. id.
Para la del Perú el.,.............. .2 y 26 id. id.

El

PASA LIV3RPOOL.
Sa!dr| dentro de breves días el-muy 
henpeeo yyelero bergantín gó’éta 
ingles PACKET, de porte de 141 to

neladas, capitán Juan C op; tiene la mayor parte 
de su cargamento nronto, y desea recibir el resto; 

'Omm tatrroifiK algunos pzsageros, para lo que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie-' 

tratar por un» ú o‘ra co«a ocurran'a la r'-sá do- 
HALL, DE YONGH Y Ca.

Calle de San Luis, casa del finado Mello. a 12

VAHA VÚdLTÍMÓIÜE
La de primera cíase y nuít'velera fra- 
trata americana FERRATA, forrada y- 
clavada en cobre, su-caoitan Cooksey, 

saldrá para aquel destino muy en breve; tiene la 
mayor parte de su carga Contra-ada, y admite el 
Testo a flete. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage pueden tratar con el capitán a burdo o con 
los ccnsignátarins

ag 12 ZIMMERMANN. FRAZIER Y Ca.

PARA
CADIZ, BABOSLONA Y

.GENOVA,
-Admite carera y pasageros la polácra sar- 

Y 5EPP CONCORDIA, canitan Nicolás An- 
-v^ V- saldo, consignada a D Francisco Jua- 
nicó; cayo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

VkRIL GBSOVK BU
DHR ‘¿CIIÜRA.

LP yw SALDRA sin falta A fines de este 
mes ‘ I innJ velero, forrado y clavado 

en cóbre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, ca
pitán Miguel A. Gcriola, tiene dos terceras par
tes de su carga pronta.— Los SS. que gusten 
cargar el resto, ó ir dé pasage, teniendo excelon- 
tes comodidades para el efecto,- pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios^ 
[ Agorto 5 CAPURRO y CASTRO. 

~Z ~ AVISO
EL Bergantín Ingles «Amelia,» que 

carfrando para Liverpool, puede 
- ,ÜInar 200 cueros vacunos secos ó su 

«luivalente en fardos, advirtiende a el que los ten- 
g*a  que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vcase con los consignatarios

Beley Steward y Cá.

■PARA. CADIZ T MALAGA 
fijado su de 'tino Ja muy acredita- 

? 1,8 7 “e primer? marcha forrada y cía
va“a eP cobre fragata sarda “ EOLO,” 

Capí tan Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
iel 15 al 20 del proximo Septiembre: tiene la ma
yor parte de su carga y admite el resto y pasage- 
f03* C?ra ^os cualca tiene las mejores comodidades.

: ?®- 9ue g’usfen aprovechar tan buena oportu
nidad pueden ocurrir á D. JOSE GF.STAL, 
Calle de San Pedro No. 24fi. Agosto 21—

AVISO.
É7 ai “aro él Rio Janeiro sáldra a principios
J. ttrrr^S?® Seliembre, la fragata HERMOSA*  
11 l-<rilbr.lNA, que ofrece excelentes comodidades v 
u Míen trato para pasageros, consignada a

25 FRANCISCO JUÁNICO.

w>
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PRECIO 6 Vintenes

. PARA EL
BIO GRlklSBia

T infaliblemente á fines
del presente mes de Agosto la muy vo- 

lerA polácra brasilera CONCEPCION, de primera 
marcha y bien construida x tiene oxoelentoa como
didades para pasagerps. Quien guste dar cargaú 
ir ¿lo pasage puedo verse con su cona’gnatario 

JUAN DA SOUSA FIGUEJRA, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99.

PARA IAB1TH1
Saldrá dentro de 3 6 & dias 
el hermoso, muy velero y forrado en 

cobre bergantín ingles “TOMAS DEMPSEY j” 
admite pasageros, para los que tiene excelentes 
comodidades.—Para tratar oomnn a casa de

QJA&Íq Ü>3^^(i)SJQm 'S Oáko
Calle de San Luis, casa del finado Mello.

POR IaIVBRPOOIa
direct.

The fine fast sailing Britísh built Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamblc^ 
Master, burthen of register 136 tenis, 

(A. 1.) and latoly oppened, will take frélght on mo
dérate tcmis ana has most superior accommodatiuns 
for passengers. Fur particular*  appíy to 

LAFONE, WILSON & Co. 
Calle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA»
La hermosa v hniy velera goleta inglesa 
LOUISAMaRIA, sil eapitanToinus 
Qamblc, do porte de 136 toneladas, 

[A, l.J forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
dicho a prcólós moderados, como también
pasageros, para lo que fiche comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase a lá cas? de

LAFONE, WlLSONyCa.
Calle de San Miguel No.27. set 1

PARA PAXSANTDU.
Saldrá sin falta el Sobado el bergantín 

goleta nacional EXCEHÓMO; admite 
carga y pasageros a precios sumamente 

equitativos. Los SS. que quieran aprovecharse dé 
esta ocasión pueden verse con los SS.

■ RAMON Y BERTRAN, 
ó con su patrón calle de San Telmo, casas del i 

Sr. Pereyra.

SE VENDE

0i-< i mi UNA casa en el Pueblo de Canelones 
!■■■ propia para pulpería 6 almacenes, tam-1 
— —J bien se camoia por ganado de cria, ó i 
pur Jenaros ó efectos de almacenajes ; Está tasada 

en 2500S; ia persona que se interese puede - ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Otcajo 
que es el encargado de dicha venta. ag. 7— -3 p

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 1 
una familia corta, el que gustase .apro-! 
vechar esta ocasión ocurra á la tienda I

que filé del finado Dn. Miguel Conde que en ella 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p

AVVSO
En la calle de S. Fe-ipe No. 83, esquina 
a la del Portón, hay para ajqu lar una 
casa buena para cualquier oficio: en la 

misma se vende uu armazón completo de tienda.
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa
que hallará con quien tratar. ag 20—tf*

AVISO^ ■
A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 
y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 

Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien uatar. ag. 27.3—p

AVISO
!?$E necesita una ama de leche, a la que se dar" 

buen salario si acredita su conducta y cos
tumbre». Se preferirá a una esclava de las condi
ciones indicadas: en esta Imprenta darán razón.

AVSB©
Í^E venden dos criadas jóvenes, una negra y una 
W? mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.— La persona que se interese 
í)ór alguna de dichas criadas, véase con su dueño 

i que vive en la calle-de Santiago No. 46. ag

IN’TERSSAXTTS
glE vende ó permuta una galera en muy buen 

estado, muy manuable para campaña; se 
halla en la herrena de D. José Antonio Costa, en 
Ja calle de- San Luis Na 6, frentea laimi.renta de 
•os Amigos; el que se interese por ella allí encon 
rara con quien tratar. agosto 18 3p 

A LAS SEÑORITAS,
fS^N la fabrica de peinetas sita én la calle de Sr 
—-«Felipe n.° -14 cuadra junto al muelle se ha
llarán de venta peinetas de todos tamaños lisas y 
aladasjunas y otra» d© ultima moda yá precios 

muy modelados;

IWB RUS AST®
A LOS ACREHRDORRS.

B Podro Banon, profesor do farmacia, al au- 
sonta'so de esta capital, rindo las mas 

espreflivatr gracias a las SS. facultativos por la 
protebeion sin límites que so lian dignado dispen
sarlo, y con cuyo resultado invita a todos. sus 
ao'codores para quo ocurran a su establecimiento 
on lu calle do San Gabriel No. 107, a ser puntual
mente pagos en plata 6 en oro. ag 23 3p

S3 VEirDSüTj
0TpJodos los herrajes correspondientes á un tomo 

para saladero nuevos y de buena calidad, y 
cambien algunaso irretiHasdo manos y tablazón de 
madera de pino ; elqno se inte, ese por algunas do 
estas cosas puede ocurrir a la Calle cíe Sn. Fernan
do oarpin;eria conocida por la bota colorada.

AVISO AL PUBLICO
TM_fr3n>3)2)!rt?,?) oaaisíaiaao teninn. 

do que ausentarse por algún tiempo del 
pais, rfr-'cc de venta una partida de 15 ó 20 cuarte- 
roh’a do vino de Burdeos superio » precio muy 
moderado. Los SS qno gusten comprarla pueden 
ocurrir a su es’ab ecim ento cu la calle de San 
Curios No. 26, en la inteligencia que se vende a 
dinero de contado. ag*¿8  tí*

SS HA D3SAPAR30ID0
.*  L dia 20 dol corripnto á las oraciones un filó- 

g Jjreno Changador que so lo había dado un 
atado para que condujese desdo el Muelle que 
contenía, un sobre, todo de paño francos color acci*  
tun > con cuello do terciopelo, un par de pantalo
nes de paño a?jil,.o,tropar do género de lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos ‘ido seda azul 
para-oV cuello, y un dicho do color en qué iba .ata. 
do todo. So suplica a la persona que so le pre
sentara en*  venta, alguna do las pi xas perdidas 
ocurra ú la calle de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá una gratificación. •

. AVISÓ
f^N la calle de San Gabriel No. 99, tienda 

1^ merecí iá conocida con el nombre de' peyne 
ria, seQiallan — peinetasde carey.de todos 

tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco dé todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En la misma casa sé lespro- 
Sorcionarán'a I03 compradores las cajas en que 

eben llevar las peynetás para que estas no reciban 
ningún detrimento y c->nscrvar su corbatura. a 27

- ErasiW O-AMBIíIIT,
•l^ttlENE el honov de informar el público que 

acaba de establecerse én esta caoital en la 
caile ele San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátilesy procedentes de ambos hemisférius. a 27

SB VBUDB

WNA pulpería en la calle de Sas Sebastian No.
81, esquina a la de San Francisco, muy 

acreditada y con poco principal. El que pretenda 
comprar se lc dirá el motivo porque se vende.

AVISÓ
CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. de 
□leinborg las plantas siguientes—* 

Fruía» de carozo.
Damasco.
Duraznitos ansarinos de la virgen (1 * fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el groad eochon 
—————25 de Mayo 
Pavía blanca [1 * fruta} 
Molocoton de Cocha bambú
Damasco prizea 
Almendra de la Princesa 
Bocado de damas 
Melocotón el monstruoso 
Pelón amarillo muy grande
Peloncitos do Ja virgen
Pavía cardenal 
Melocotón Roy Jorgo 
Aurimalas muy dufcer pelón 
Dúraxno» blancos de invierna ' 
-—■■■ ■ amarilloá id.

Santa Molona
Aljnendrode Provnnztt
Pelón prizco vordp muy grande 
Dunutnitos bhncosde lavírgen [l * fruta] 
Aboyados de Chile
Pavía grande Pomponofl * fruta] 
Prisquitos do la virgen [1 * fruta] 
Pelones rosados muy grandes 
Péahe abricoteó
Priscos romanos grandes [carne colorada] 
Priscos grandes blancos.
Priscos amizclados
Pavía grande colorado [1 w fruta] • 
Prisco pntito mignon ne[l 3 fruta] 
Pelones romanos sumamente grandosy otra# 

varias cl ises,
Prisco blanco de invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran« 
de Pompone, la Púche abricoteé, ol Prisco ainiz> 
ciado, la grando tnignonno, la potito mignonne, 
son plantas nueyamente introducidas, que so 
distinguon por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente el 1 ® , 2°, 4 ® 6® y 6 ® : ql 
3 ® es do un grandor disforme pero mas tardío, 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas ex
quisitas

Jfanzanos, perales, tfc,
Pojre Royalo

———Crassane
—■ Bergamota de invierno

■ ■ - Muscat Allemund 
——Bergamota de Holanda 
———— De Colmar 
,»**Virgoüleuse  
----- —-finen cristiano de verano 
———• Mossiro Jaén

■-- ' ■ ■Calabaza 
 —Blanquette 
 —«Bobine d’été ó de verano 
 — Yargonolle

-■ ■ «Vcrgamota do verano
— ■ ■ —Chaumontol 
 —Bellísima ó Supremo

-—Royale d'hivcr
— *■ —Doyonné gris 
—í—íjigantesc * ó de á libro 

•— *——■ Jlarveille d’hiver 
! Acamuezada
—---- —Buen cristiana de ¡hvierno 
—— —Saint Germain 
---- —Parda

• —Frane Royale 
■Cermeña

■ -—Vergamotá de otoño
■ " -Martín Sec ,
■■ —Bqon cristiano de otoño

—■ .—La marquesa
- -*La  Baureé

— ■- -Cuissa modame, &c. &C. 
Manzano, poro amarillo

Id. id. rosado ó Pommo de Pigeon 
Membrillo dulce ó Lucuma
Manzano grande Mirabelle color púrpura—Id, 

grande Id. blanca—?Id. Court pendU|
&,c.—[osquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorna.
Mf'spilns Jsipónicüs 6 Nexpero del Japoa 
¡Lda Varin, el mas hermoso, de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id.
jNaranjos, Limones, Limas ^c» 

Toronjas 
Limón Real

Id. chico J 
Lima dulce 
Naranja selecta 
Decumann, Pampelmaas ó monstnosa 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta osquisita
Id. el gran mandarín^ la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongenoefornñs 6 forma do 
Bercngcna

Limón dulce, &c <fcc.
Las píantas de toda clase que antece 

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber Verificado an— 
*e'tormente la fruta de tas plantas ma
dres. Se responde de la calide3 >f¡¿ 
ellas. .so venden én la cálle de S. 
Gabriel. No. 10'4r frente a, la casa del 
finado ü. Juan Duran. jul 28 tfc

carey.de


CHILE.

VIAJE CIENTIFICO. I

Carta drl Sr. Profesor Gay a los Srsr. de 
i.a C^mi9Ton Científica,

Señores:—
(Conclusión.)

Podrian“t«mbien' sustituirse á las 
tejas tan guresas y pesadas de las en. 
sns de Santiago/lográndose de este 
modo dos ventajas, la de In elegancia 
y la de su impenetrabilidad á la llu
via. Siendo por otra parte ligerisi- 
mas, resistirán con mas flexibilidad 
Y seguridad á lbs ’ sacudimientos de 
jos temblores. A veces muy desastro
sos en estas capitales.

Concluidos mis-trabajos en las 
cercanías de esta reducción, nos din- 
jirnos hícía las cordilleras, para po
der medir á esta latitud da’ altura de 
Jnsrnieves perpetuas, y analizar una 
signa miiy cálida que se me bab»a 
diclíb bailarse en medió de ellas. Pa
sando delante de la casa del cacique 
TraugiiiJes, no pensamos detenernos 
allí, pues va le:habíamos'visto en Tu- 
tonüe, donde le hicimos él acostum
brado presente. ‘Continuamos, pues, 
nuestra jornada por caminos horro
rosos entre colinas donde durante 
mas de un?J>ora.me vi en la precisi
ón de andar á gachas, s?óbre un ter
reno sumamente resbaladizo, lleno de 
agua y pantano, atravesando mator
rales muy ásperos y -espinisos. Aun 
que rtenia quien Ine llevase los ins
trumentos, no osaba confiarlos á na
die, y sobre todo mi barómetro Con 
la carga incomoda de este Ti agil tu- , 
bode vidrio, caminaba ayudado las- 
mas veces délas manos para salir lo 
mas pronto posible de esta desagra
dable posición. Aseguro á Vdes., se
ñores, que es preciso ser indio ó na
turalista para aventurarse‘por tales 
camino*»,  y Vdes. apreciaran toda» 
las dificultades que hemos /tenido 
que vencer, cuando, sepan, que mi 
intérprete, que ha recorrido tada la 
tierra habitada dé los indios huiliebes 
y picuntos, que ha atravesado en to
das direcciones las fragosas.y éáyi 
intransitables cordilleras, y. en .fin, 
que desde la mas lierna infancia es
tá acostumbrad^ a correr por estos 
montes, nos ha confesado que en su" 
vida había visto -peor camino. Con; 
to lo logramos pasarlo y ya me pare--, 
cía llegar á la altura de las nieves 
perpetuas y llenar con mis observa
ciones barométricas un vacíq tan 
importante para el físico terrestre, 
cuando nos vimos detenidos por bos
ques impenetrables que obligándonos 
a volver sobre nuestros pasos me hi
cieron perder toda esperanza de aca
bar *ni  empresa. Continuamos sin 
embargo nuestro viaje, y el 15 nos 
encontramos atajados de nuevo por 
el tumultuoso río JeZ Didb.o, el Pi ■ 
llanspvuda los indios, que no pudi
mos pasar á causa de su impetuosa 
rapidez, y porque sabiamos también 
que la.® trincheras que el señor inten
dente había mandado hacer en los 
parngps esfechos de las cordilleras 
para impedir las incursiones de los 
puelches, no nos permitirían llevar 
adelante nuestra esped¡cion y reco
nocimiento, ni llegar siquiera á las 
fuentes de aguas minerales. Renun
ciamos, pues, á loque había sido el 
objeto de un viaje tan desagradable, 
y penoso ; pero no por eso deje de 
pasar allí el dia herborizando, y tuve 
el placer de recoger varias plantas • 
entre otras una adesmia que no se me ■ 
había presentado en esta provincia, 
una grindelia, una bella anémone, 
muchas compuestas, y otros géneros | 
que no he podido estudiar»

fiante T/h/omit, quOha flafliad'» Lis- 
tomas Valdivia ñus, Rl genera Xtechts 
prop o del-antiguo continente según 
los autores,se halla también en esta 
provincia. La especie que he descu
bierto ha recibido el nombre proviso
rio de Ateuchus americanas. He re
conocido edemas tres especies de 
Plftlyurus, muchas de HcJophilus, 
HHeus, &c. &c„ y sobretodo el in
comparable Chiasognatus Grantii, 
insecto de estremada belleza, de quo 
se'háb:n visto poco hace en Europa 
un soloj’ndividno que se compro por 
20 pesos. El 16 fuimos á dormir á 
Ufen, donde permanecí todo*  el ti
empo necesario p ira levantar un pla
no detallado de la gran laguna de 
Raneo, con sus irlas habitadas y de
siertas y todos los ríos qué desem
bocan ó nacen en ella. En este traba
jo ha ayudado mucho él capitán del 
cacique, chileno de nacimiento, que 
habita este lugar hace 20 años.

T »l es, ‘'fres., el vis jo que acaba 
de hacer, en conformidad á lo que 
tuve el honor de decir á Vds. al 
principio de esta larga cirta, Mi 
obdengo <Je menciomr los numero
sos trabajos que hin sido s<] resulta
do. Cuan lo haya recorrido la mayor 
parte de esta provincia, podré dar á 
vds. una noticia bastante exacta de 
sus productos y riquezas y les habla
ré tambíon'de mis ob<ervaciones bi- 
romctricas, termomdtricas ó higro- 
métricas, y de las no menos impor
tantes r*  lativas á la inclinación é in-. 
tnnsidad de la aguja magnética. 
Desde mi llegada no.he «lujarla tam
poco de observar las variaciones diur
nas. y durante mis correrías han sido 
'continuadas todas estas observaciones 
por una persona muy inteligente que 
sin In menor duda me es de grande 
auxilio para esta especie de investi
gaciones, por lo que tengo todo mo
tivo de creer que mis trabajos meteo«

rológícos tendrán alguna ímportii- 
cia, no solo para la climatología y la 
geografía física de la República ríe 
Chile, sino tambíen pasa las ciencias 
fide-ss en general. Vio estoy prepa
rando ahora para otry viaje á Osorno, 
y de allí á la inmensa laguna descu
bierta muy recientemente por algunos 
indios. Aunqm fitígado todavía de 
mis primeras espedicíones, espero 
ponerme en camino en lo restante de 
la semana, y á mí regreso me dirigiré 
aJ volcan de Villarica*  mas antes 
tendré el honor-de informará Vds. 
de los trabajos y observaciones que 
haya podido hacer en el departamen
to de Osorno.

Tengo el honor de ser, &c.

Cl, Gay.

Valdivia, 'Enero 25 de 1835.

ESTADO GENERAL
DE ÍLAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS FONDOS DEL.ERA RIO NACIONAL DESDE 

1 o DE MARZO HASTA FIN DE JUNIO DE 1«35.

í

DERECHOS GENERALES.
Tmportacion Marítima.......■ *•  • -Pesos
Exportación ídem............... ....... ..
Salida de giiias..........

'Premio dé letras.............................
Exlingage............... ... -................. .
Almacén.. .......... ........... ...................
■Valdeacion ó transbordo..........
Depósito 6 Reexportación........... . ' -
Impuestos de guardas..
Naturalización............... ,
Otras • tesoro nas............. . .
Hacienda en común....... ..........
Comisos ,...* ....... ................... .'....«.i.
Reconocimientos de cueros.........

DIVERSOS
Rcritas de Córteos................ 
Derechos de Puorto...,............», 
Reglamento de idem....«............ 
Venta de tierras y solares, con in- j

clusion de 6482$ 4 y medio rea- 3 
les en doeumontos de crédito... )

Derechos dé buques del cabotage
Policía: por multas y-alqaileres 0 

de fincas.........5
Rentado tierras...............

Devolución, por contrato rescin-
• di^o.............................. 

Empréstitos de particulares.......
Producto dol 1 p q de Consulado 
Id. del derecho de arqueo de id... 
Id. del medio p 3 de Hospital... 
•Id. dél Derecho Extraordinario, 

nuevo impuesto................ |

» Se me 
prespntnron a*iin>«ino  varios insectos 
interesantes, entre lo» rúales hallé un 
Duprestis sumamente hermoso, mu
chas especie» de Prasinus, y un bri-

148,496 7 75
33,659 1 25

226 4
238 1 50

3,949 3 25
914 7
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892 1 50
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2,961 4
3,431 6 25
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1,674 7
15 B

205,121 6 50
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20,851

294
952
323

RADIOS AJENOS.
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1

3
4
6

75

25

24,648 2 75

Déficit 3e la'Caja por cantidades intervenid 
das no satisfechas-....... . «.Pesos

L JISLATURA.*  '
Ambas Camaras de Represen tantos.» 
Sueldos y gastos de Sala y Socretaríadél Se

nado ......................,................
-Idem, dichos idm.de Representantes.

) GOBIERNO.
Presidente déla República..

Ministerio de Gobierno y Relaciones Extf> 
ñores...,/.........v,.....ur»..

Correos y Postas.................»...x-»...^. 
Vacuna..................................
Imprenta,..................   .-i>
Instrucción pública..,.—....»....»..;.......».. 
Magistratura........... . ............. . ......7.
Cárceles   .Jt.. ...........,
Polifeías...-................... ............... . .................... .

v "Fiestasy culto................
Archivo...,.;........................................  
<Comision Topográfica...................... . ... . ....  ...
Junta Económico Administrativa./....'..'.../, 
Obras públicas...»»...... ........ ...... . ........
Premio acordado, al Sr. Joneral Rivera..........
Suplementarios de Gobierno....... .......... ........R^LáCIONRS ESTER1ORES.
Comisión os...
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3,000

60,762 3
10,275 1 25

3,349 .7 25
4,274 6 50

28,950 7

Pcñcit da la caja qtio so anota para igualar
110,613 1
70C784 2 97

I

. 411,167 5 22

GUERRA.
Ministerio de Guerra y Marina................ 
Ejercito permanente............. i.. ¿i
Edecanes de la Presidencia.
Vestuario, equipoy armamento...,/».......... 
Hospitalidades........................................í.......
Medios sueldo^ á lós agregados ál E. M........
In validos...... .............. . ...... .. ........................
Pensiones de viudas y /nenores....... ................
Premio acordado á los Treinta y Tres.......
Comisaria general de Guerra, sueldos y gastos 
Almacenes y Parque........................ 
Servicio de Puerto.............................» 
Gastos extraordinarios de guerra y campaña 
Suplementarios de guerra...,.-,.....,............

HACIENDA.
Ministerio do Hacienda...........,.............. 
Contaduría genera!....;.......................... 
Tosorería general............................. . .
Recoptoría general y caja receptora....... .
Recoptorias de Campaña.......... .....................
Resguardo ........................ ................................
Pqnsionosy jubilaciones......................... 
Descuentos y premios de letras....................
Suplementos de Hacienda y gastos do sellos

RAMOS AJENOS.
A la-comisión del Empréstito por el derecho 

estraordinario y mitad del de avería........
A la Sociedad por el derecho de introducción 

de cueros y devoluciones......................
Al Tribunal de Comercio por mitad dél dere

cho de avería y arqueo........................
Al Hospital de Caridad por sus derechos.... 
Devoluciones por empréstitos.................. <

1*200

2,752 3
2
6
4
4
7

45,229
2,411
4,546

132
27,959

6,928

77
76
68
8^

61

3,902 6 47
3,583 2 38
1,566 5 23

415 65
2,730 1 2
5,081 5 86

390

2*855  6 65
2,473 1 23
1,150 5 30
4,704 5 20
1,153 2 62
5,655 3 16
2,995 6 31
2,013 2 87

243 2

35,579 2 12

107,640 3 32

23,245 3 34’

8,199 5

6,171 2 12
3,322 7 75

38,583 5 43 
-----------------91,856 6 42

Existencia on la Comisión para ru amor, 
izacion por documentos do la deuda flotante....

404,685 72

6,482 4 50

411,167 5 22

Contaduría General,"Montevideo, Agosto 27 do 1835.
FRANCISCO NAGARIÑOS, MANUEL REISSIG.

idm.de
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MINISTERIO DE HACIENDA.
AfoNteoideo, 31 de Agosto de 1835.

En adición al decreto do 29 del que 
espira; y con el fin de conciliar h equí 
dad con los principios de justicia que ha 
dirijido el Gobierno al dictar aquella 
medida; h.i acordado y decreta.

Art. I. ® La multa de 6 p. § que por 
el artículo l.°del referido decreto se 
impone ú los Capitanes' ó Maestros de 
buques de Comercio, quo procediendo 
de | uertus extranjeros cn que residan 
Cónsules de la República, dieren entra
da en este sin traer en sus manifiestos el 
visto bueno de dichos Agentes, empoza*  
rá á tener efecto; pura los que procedan 
de puertos del Brasil & los cuatro meses, 
y para los de Europa > demas puertos 
de América á los ocho meses de esta 
fecha.

2. Los Cónsules de la 'República 
haián insertar en los PerióJicoí que tu-

i hieson mayor circulación en las Plazas 
en que residan, el presente Decreto y el 

> del din 29, á que el anterior articulo 
hace referencia, á fin de qne . llegue en 
oportunidad <i noticia de los interesados, 

< lo que en ello se dispone.
3. Comuniqúese, publíqueseé insér

tese en el Registro Nacional
ORIBE.

Juan Maiíía I'eliez.

M'/iZevíJeo, SepiiemJjFe 1. ° de 1835.
El Gobierno ha dispuesto que el Te

sorero de la Comisión Directiva dalem- 
preMi:o de los ciento veinte mil pesos, 
liquide hasta él día 2 dei corriente incJu. 
sive, el importe de las acciones que se 
restaren con su» correspondientes pre
mios; y «‘fecturdo paso una relación á la 
Tesorería J'eñerai para recibir de esta 
oficina la cantidad á q’ ascienda, proce
diendo á amortizar con ella la deuda pen 
dsénte de dicho empréstito, pn-via in'er- 
veneión de la Contaduría Jener&l: y 
«visando oportunamente esta disposición 
por medio de los periódicos, para que 
llegue á noiicia de los interesados.

Lo que el infrascripto comunica al Sr 
Presidente á quien tiene el honor de di
rigirse á los efectos cpnsioru e nes.

Juan Mtría Perez.
Al Sr. Presidente de la Uomision Di*  

réctiva dei Etapredite.

i

imo n>w» 
MIERCOLES 2 DE SETIEMBRE DE 1835

La Policía siempre, y en todas partes, ha sido 
□olivo y objeto de quejas y reclamaciones: esto 
iada tiericúde extraño.; por el contrario está en 
i naturaleza de las cosas, que asi suceda ; es la 
arte de la Administración pública que está en 
ín contacto mas inmediato con todos los ciada., 
unos : su inspección se extiende á las cosas mas 
íiguciósas y usuales ; las leyes, y reglamentos 
ue se forman para dirijir esa acción no pueden 

i>r tan precisas y. detalladas; tiene mucho de 
ifecrecional y nopuede dejar de tenerlo: es pu- 
3 necesario quo la prudencia y un tacto muy de
jado guie en el discernimiento de los quo se 
ilion encargados de sus funciones, para preve_ 
r, evitar ó corregir los abusos, sin ofender los 
rechos particulares, ni mortificará los indivi- 
us : és la autoridad del Magistrado templada 
r la del Pudre de familia. ¿Es fácil discernir 
» punto, y no pasarlo? Difícil y muy difícil, 
■.o és lo que verdaderamente traen las quejas 
n frecuentes como amargas, que en lodos los 
isesse oyen contra la Policía.
Contra la nuestra han resonado en estos dias 
jamaciqnes muy fuertes con motivo de muí*  
quo lu Policía ha impuesto á varios Pan a de. 
por falla.de peso en el pan que se llama fran*  

<; creemos infundada esta queja; el reglumen- 

^1
'¿I
tí

te quo rijo á la Polioia «obro oato partioular no 
huoo diatinoion alguna antrool pan común, yol 
Humado /ranees: doaigna el poso quo dobo t'onor 
ol pan, quo so vondu al público, aon arreglo al 
precio do los trigos, y harinas, poro no huoo 
monoion partioular do ninguna olaso do pan. 
para oxooptuarlo do osla regla jonoral, d quo 
debió curtir su conducta ol Jefe Politice : on os. 
to no puedo arguiraelo do arbitrariedad ó injus
ticia : la distinción quo ha habido ontro las cía. 
sos do pan blanco y francés^ no ora ol quo hoy so 
haoo con oslo nombro; ora un pan do un tamaño 
desmedido, destinado ccpooialmonto d los cafés, 
y encargado particularmente por los cafeteros • 
de esto pan no podía hablar ol reglumontp, ni 
podía estar sugoto d poso: si do aqui so ha to. 
mndo ocasión ó protesto para hncor ol pun fren-*  
cés, quo se vende al público sin ol poso de regla*'  
mentó, nos parece un abuso quo ol J »fo Político' 
ha podido reprimir, sin quo puoda hacersolo un| 
cargo»

Los Periódicos dol Rio Janeiro quo tonomos á*  
la vista uoutienen noticias de Europa hasta ol 27 
de. Junio.

El Ministerio Español habia recibido la nuova. 
organización siguiente.

Condo do Toreno, Presidente del Consejo.
D. Juan Alvuroz y Mendizabal, Ministro 

Hacienda.
Marques do las Amarillas, Ministro do 

guerra.
D. Manuel García Herreros,.' Ministro 

Justicia.
D. Jqan Alvares Guerra, Ministró dol Inte

rior.
General Alava, Ministro do Guerra y Ma

rina.
Las armas do la Reina no habían obtenido 

aun la victoria. ÍZnirialacarrogui continuaba 
avanzando, y había tomado Villa Franca y va. 

ríos otros puntos.
La Inglaterra rousó acceder á la reclamación 

dol gabinete de Madrid, por juzgar quo no había 
aun llegado el momento de una intorvonción di
recta; poro el din 10 do Junio S. M. B. dió par- 
miso por el espacio de dos años, p ¡ra que cualos- 
quier súbditos ingloses pudiesen alistarse al ser
vicio do la Reina do España ; parece que U ge
neral Alava estaba autorizado á lovantar una 
división de 10,000 hombros, do cuyo mando so 
encargaría el general ingles Bacon, y saldría para 
España el día 30 dol mismo mos.,

' La Francia parociá considerar el estado de la 
España bajo otro aspecto : ol gobierno habla 
mandado órden pura qué la legión cstrangera do 
Argel eeembarcase inmediatamente para España. 
La fuerza de esta división auxiladora so aumen
taría hasta 10,000 hombres. .

Por los mismos periódicos se vé que el ejército 
Portugués entraría también en España.

Las Córtes de España cerraron sus sesiones oí 
29 de Muyo.' En el siguiente número publicaré- 
mos el discurso do la Reyría.

MARITIMA. yQ>

ENTRADAS-—Dia 1.
Polacra sorda “Cesar Augusto,“ 

salió de Genova el 21 de Mayo arri
bó á Sta. Cruz de Tenerife el 20 de 
Junio, y salió el mismo día con des
tino á este puerto y Buenos Ay ¡es 
consignada a los SS. Capurro y Cas
tro, con

3258 cajones fideos, 282 balas pa- 
| peí blanco, 66 cajas aguardiente, 3 
Lid. vinagre, 200 cajones aceite, 12 
| cáseos de id. 10 sacos almendras, 35 
bultos filasticas y cabos, 4 cajones 
añil, 2 id. de mana, 1000 escobas, 14 
cajones zapatos, 1 id. cintería, 16 
cajones albayalde, 1 id. quincallería, 

I 1 id. marroquiiies, 1 id. fuelles, 1 id. 
sombreos de paja, 15 piezas de lona, 
1 id. brin, 12 docenas cuchillos, 10 
id. de hormas, 3 baúles zapatos, 1 
tinaja sanguijuelas, 1 baúl cuadros, 
1 id. botas, 1 cajón efectos de moda, 
1 id. id. de estaño, 1 id. camas de 
fierro, 1000 pies maderas de construc
ción, 1 cajón cuerdas de guitarra.

Bergantín ingles “Bronghton, * sa
lió de Cabo Verde el 1.® de Julio 
consignado á los SS. Lafone Wil- 
son y Ca. con

129 inoyes de sal
Goleta nacional “Loba,“ salió de 

Maldonado el 31 del pasado consig
nada á D. Pedro Sagrera, con

550 (|<|‘ carne 
1000 cueros de lobo

1 bolsas de papas I

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Din 1.

Bergantín ingles “Packet**  
cnrgu pira Inglaterra por ios 
Hall deJ ungh y Ca.

á le 
SS.

IIAN CERRADO REGISTRO.
Día 1.

Bergantín holandés ‘‘Fénix/*  
Anistf'rdntn por los SS. Cnrr 
Patríele y Bntler»

Cargado en Bs. Ays. 
4959 curios vacunos ;. 

Cargado en este puerto. 
5898 id. id.

1 cajón con encomiendas

1 pnra 
re ras,

AV1 SOS. SUE VOS

U
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AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda. '

RIENDOSE prefijado el día 31 de Octubre 
venidero como termino del plazo concedido 

a los hacendados y demas individuos de la campa
ña que están obligados a sacar la Patente estable- 
c da por la ley délas HH. Camaras de-23 de Junio 
del presente año; se previene que por el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas dél valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

A.V1SO
E solicita una muger para conchavarla prefi- 
riéndose á una blanca, de buena conducta y 

costumbres para el servicio interior de una casa: 
en la calle de S. Juan núm. 59 darán razón.

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

J lí&N el primer bornoque se halla yendo para el 
Cordon, se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
carreta, con seis bueyes—La casilla colorada sita al 
lado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fondo en la gran calle de la nueva ciudad, s 2

V3ND3.
S&N la calle do Sn. Joaquín N.o33, un arme- 

zon de tienda, eu un precio comodo qúi g 
30 interese en él lirijase a dicha calle para trataran 
sa ajuste.se. 2-3^.

TEATRO
Quinta Función dél Tercer Mes. 

[El Jueves 3 do Septiembre.] 
Se dprA la Opera en dos uctos tL 

tillada—-
LA MATILDE T)E STTABRAN. 
Música del maestro Rossinl 

_____ ü las siete y inedia. *
INTERESANTE.”

E'ncoeeitu en 1< b Extramuros de esta Ciudad 
una coa para alquilar, que tenga lu menos 5 

picaus, cotral, y que no disto mucho do estu Plaza, 
t.io prefiero unu Chucru. El quo la tonga y quiera 
nrrendnrln, ocurra á la casa que esta fronte al Por
ion dol Cubo del Norte, que hallara con quien Ira- 
t ir. , ’ * ' \ , Sep 2-r

“ ATIS©
£Y Los pulperos y adas casal de familia quo 

quieran oomprar grasa por barriles ocur
ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde hallar 
ra a prooio equitativo. Spt. 2—3p.

AL.PVBL.1CO
Pascual Denegrí, retratista recien llegado 

¿ a esta Ciudad ofrece sus servicios cn- todo 
lo quo concierne a su arte, bien sea en retraióff en 
la forma que ae quiera, 6 en perspectiva nrquitcota*  
ra y paisages. igualmente anuncia que podrá duK 
lccoioncs de dibujo y domas ramos pe^tcnccicntea 
a su arte ya sea en casas particulares ó on la de su 
Domicilio callo de Sn Fernando núm. 11.

Al efeoto invita a -.los quédesean ocuparlo en una 
ú otra cósase sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 do la tarde, en la inteligoncia do que los 
precios serán inuy equitativos. ag. 7—

G^EIÍAh DE CORREOS.
W X L Exino. Gobierno, por decreto de 29 de 

Julio prúximo pasado, ha determinado, que 
desde el 15 dol pasado Agosto cesen las 

postas de todus lasroarroras a los pueblos del Inte
rior dél Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores particu
lares, los q'ue ya opídratados, principiaren a des
empeñar cate cargo el citado día 15.—La corres
pondencia’ para "los enunciad' s pueblos sale do 
esta-capital los días I o y 15 de cada mes, a la hora 
qué eí Gobierno espida la suya.----- Lo que se
comunica al público para su inteligencia.

TKV E la Estunci • do los Corrillos de la prq*  
piedad do D. Joaquín Sqaroz, desapare

ció el din 24 ol 25, una tropilla de 16 caballos de 
difeTcnl os polos. La .persona que los encuentre 
y quiera lle varlos á la expresada Estancia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. JH.-Roqúo Graeoras. ■

POR R. CARRERAS Y Hcrm 
(£n la Colecturía GencraC)

El Jueves 4 <1 I corriente, se ha de 
vender precisamente por el precio 
mas ventajoso qúe se pin da obtener 
un surtido de efectos de almacén, cu
yo pormenor consiste principalmen
te en------

Fideos de varias clases
Tabaco, quesos, &c.

L'n seguida,
Una partida de fariña en lote¡9cbi« 

eos y grandes: algi.6t*5  de los com*  
pradores

Vino tintó de Tarragona superior 
Dlio. blanco secó de Malaga 
Dho. de madera
Aguardiente de España, Coñac 
Aguardiente de caña dej Brasil 
Gincbron en pipas y en frasqueras 

' Dho. en canastos de dos docenas 
de tarros >

Vidrios planos
Espejos , •
Vinagre én pipas, aceite
Clavos de comer

• Almidónele trigo, jabotí \ ' 
Cigarros de la Havana
Esterillas para ventanas
Fideos, yerba mate
Bolsas vacias
Tachuelas, clavazón 
Jarros, papel blanco 
Té Imperial, galletas
Sebadílla
y otra porción de articulóse 
KZA las 11 en punto.

I

falla.de
ajuste.se
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AVISO
A LOS P3TIM3TR3S
%N la peineta colorada cn frente del Sr. Ortc- 

__ ■ ga, se ha sacado un surtido de sombrero» 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
casx se hacen gorras de señora de nueva moda.

SS VRNDB.
Tjfi^NA oriada joven de todo servicio, 'como de 

edad de 19 a 20 años; él quo se interese en 
Bu compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
•de su amo.

AVISO,
venta una partida como de 2000 quin- 
came salada superior de primera—’ 

una porción-como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro júven propio para trabajo de 
saladero. En la ©alie de San Gabriel No. 105, 
darán razón. Agosto-19 3p j

KVISO -!
E vende una sopanda hermosísima He excelente 

'eónstDQcoion y muy segura : la persona que 
sé interese en-su^umpra ocurra a la c911e de San 
Carlos-No.-147.' ag 25 tfc

AWS.
Les Frangais souscripteura de la 
Caisse de Sccouft sont invités a 

Sasser en la Chancellerie du Consulat de Franco a 
lontevidco, póur y recevoir le -dividende qui leur 

correspond, d’anrea les montan t des recettes et des 
dépenses, ct de l’existant en Caisse. Sept l

EL AJENTE DE l
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavai- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en, 
el Cordon y enél'Arroyo Seco.—Cambrafincas eri 
esta Ciudad por. una estancia.* —quiere arquilar una 
casa decampóle este lado del Miguelete.—vende 
y comí ra campos,*Estancias  y Gauado de cria.-— 
vende la acción de denuncia oeain campo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado—: 
terreno dé> «otro Jado delMiguelete al lado dél 'Sr •. 
Juanicó.-^y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
■•-kjompra una finca ep la calle de) Portón ó sus 
inmediaciones,'y un pequeño sitio que esté de lá 
calle del P-orton haeia la Bahía.

A Los Educadores,
Vende , hermosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios pararaasas de trato por su 
Knucho frente á dicha plsÉza, siendo este al Norte.

OJ®,
Con algún capitalista desea colocar un joven de 17 
años, de educación cuidada con esmero, posee el 
ingles regularmente y quiereraonstituirse a trabajar 
cón la esperanza dé1 nacer-su 'fortuna.—carribia por 
ganado'de cria una famosa galera ; el que guste, 
tratar concurra a la oficina <dól Ajente, sita *en  ef 
Por ton Viejo en donde estará

Manuel Correa, 1

AVISO OTICUL
Ministerio de Hacienda,

CABIENDO determinactp el Gobierno que 
k los réditos de las Pólizas quo ha omitido 

en virtud de Iq loy de "29 de Abril dol presente 
año sean pagados por lá Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre el dorecho 
Adicional, el dia 5 do cada mes; se previene á 
los tenedores, de dichos documentos, que deben' 
ocurrir en ol expresado dia por las cantidades 
que los pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarezen la casa deí Tribunal Con
sular, llevando para mayor .prontitud on el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel separado el número de cada una de 
ellas, su valor y el de'los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombre dé el Correspondien
te recibo.

SE VENDE
Vlj’B'N negro aserrador y de buena conducta. El 

qué lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 
núm. 38.. ag. 31—3p.

AVISO
quiera vender de 600 a 800 cabezas de 

ganado.de cria, véase con D.- José Castro en 
lie de San Felipe N. 155. ag. 26

AVipO
(J&E vende aceite do castor á tres pesos y medio 
•^garrafón en el almacén dol Sr. Navarro fren
te á Jo del Sr.-Giró. ag. 26—

TE,
QTRlODO Individuo que gustase pasar á estable- 
qjk cerse en la villa nueva Sn. Servando del 

Yagusrou, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de cuacara. ag. 31—1 ms.

’ XNT3R36AN^3 A LOS
TENDEROS, &c.

ÁY CEITE de esperma el mejor que se conoce 
igbjL para dar buena luz cn los quinqués, hay. 
de venta por mayor y menor en cómoda condición;' 

de San Femando JÍQ»._3?r «g!9 3p_;

AVISO OEVCVAÉ.
Montevideo, 3 do Agosto do 1835.' 

’fWfrABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto de 27 do! próximo pasado, 

comisionar á lós administradores do las patentce 
6o giro en la campaña para la repartición 
lá recaudación do la Patente estraordinaria 
reintegrable, ae proviene á los hacendados j 
demás habitan’tos do ella, que dobon ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
rlH.CC. de 23 do Junio dol presénte año.

MINISTERIO DE HACIENDA;
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

¡JJlEÑDO del interés de todos loe acreedores del 
w Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
pozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según es dates que tiene el Ministerio, 
se previene a «ns tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en dllos el decreto] 
que les corresponda.

AVISO. i
que 'hubiese encontrado una espuela déw 

íaVg plata con cordones y -roseta de lo mismo, i 
que se ha perdido desde cl Peñ^rol al arro-j 

yo Seco, y la entregare en el almacén de D. Félix j 
ca|le del Portón viejo, sera-gratificado, arreglado al| 
valer de lá athaja. agosto 4 3p

AVISO A WS ¡

LIA.
F. RUA VI, ha resuelto a dar lecciones-en ¿SÍfQ las casas particulares del idioma'francés, 

lectura, bélla cscritu ■ a y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocu arlo para cualquiera de los ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenearan ■ 
la calle ríe San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de eatalmprenta. ag 4

'BD V'VSND'W
WNA criada de todo servicio-en la entidad de 

300$ libres. El que se interese en ralla 
véase ,cqn Da. Juana-Ruedas en la calle ‘de San 

Miguel No. 28. agos 14 3p

TWhN la calle de S. Miguel 'No..f49 Trente; á la 
J de D, Manuel G. Siénra de lo que sigue
mantequilla & 2 y medio rl. libra orejones á 1 rl. 
libra,, azúcar blanca á 120 réfe’libra, terciarla a 90 
reis libra, tabaco negro'a'4 rs. libra, , ginebra de 
Holanda á 3 rs. botella, té pólvora ál ? rs. libra, ca
jas de mermelada recien llegada á2 rs. 'una; ticho- 
Io3 grandes fréseos á 120 rs. uno y otros 'muchos 
efectos á precios equitativos. ag. 21

SS TIENDE ó SE AEGEJHáA 
VCDNA casa de azotea ran la villa de la Florida, 
w propia y con bastantes comodidades para 

cualquier negocio, ocupada ‘hasta -ahora por su 
dueño ’D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en-casu de Don 
Ambrosio Lcprcvost, calle de San Pedro No.- 169, 
donde, debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y dea pues fie -este término se déberá 
ocurrir a la misma villa de’la Florida. a 11

CRISTIANA EN VERSO, 
placada del Catecismo y aprobada por el Ilustri- 
¡R? simo señor Dr. D, MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de -Buenos Ayres. Cuyo Sr. 
concede cuarenta días de Indulgencias,a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum
nos-; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al -cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta cn la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, Cálle de Sn. Gabriel, c sa del finado 
Dn. Juan Duran. ag. 24 3 p.

HL AJENTE DE W3-
GOCIOS Dfi CAMPAÑA.
ENDE la chacra famosa de Znbillagab— 
carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.— La 4. 4 parto de una manzana con 4 
habitaciones de madora.—Lá barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrondumiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba : 
los que quieran tratajr, ocúrran á su oficina, cita 
en ol Porton Viejo.

Manuel Correa.

SH HA PERDIDO.
VDf- N relox de plata cón una llave de 

Sn. Francisco hasta la esquina 
del fuerte ; el que lo entregue en esta imprenta 
será gratificado. ag. 25 3p

AVISO
£^E ha perdido en la mañana del 23 del corriente 
Sv un relox de plata, yendo desde la casa de D. 
Roque Graceras prra la Iglesia Matriz: el qué lo 
hubiese encontrado ocurra a dicha ¿asa donde-sera 
gratificado. ag25 tfc

LEY corresponda, según lh manifestación que ejtos
* I mismos hicieren do ia renta que loa producen.

El Senado y Cámara de Representantes de la 5 En el caso de aparecer n dablemente diminuta 
j i rv. —Ia declaración de un propietario, así feapecto de laaRepública Oriental del Uruguay, reunidos qu0 ^o de laa que oeu-

en AmmMea General, decretan con valor y pase el mismo, se recurrirá al arbitríod ítegulacíon 
Ai ' I ifl* 10 Previene el articulo .4. ® deja Iz-y.

juerza ae ley, | j g capitales en ganados se regularán por la
Art. 1. ° Toáoslos establecimientos en ge- p"”* —da

neral sujetos al impuesto establecido por la ley h 
do Patentes, tomarán otra Patento para esto año, í 
ademas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá el de tres por ciento so
bre las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus, 
propietarios, será Valuado por una C «misión 
compuesta dol Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

’5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya ¡renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si él propietario no tubiose 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que fiéa*sú  valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y«cmco pesos-: los ianchones do doscar- ’■ 
ga un peso por toneladas: los buques dei cabota
je de 25 tonc1adas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á '60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagaráfi ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso i los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los'Cor
redores de Número, tos supernumerarios y los 
agentes de uegocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos-: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe-1 
sos: los Abogados incoiqióradbs, 'ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto, -cincuenta -pesos-: 
y las casas de consignaoion de mercañcias, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares cón
sueldo, premio-ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán <un dia cada 
mes, por seis meses. , .

8. Él valor ‘de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do cantidades -deduéidas do ios 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de ias segundas ¡por los -seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas yotras cantidades con el ¡wo- 
ducto en met&rtco -dél empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo p^r la ley do "26 'de 
Marzo del presente año, y en sú defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfitéasis 
y moderada composición.

9. El producto de estás Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados imlitares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
Erante que hubiere, sétó destinado ai pago de 
aquellas deudas, qüo el. Gobierno considere se 
debon satisfacer integramente y.en metálico.

10. Todos lós individuos -obligados á sácar 
Patentes por’eéta loy, y enyato propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde bu 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
dé crédito de los contribuyentes, por lá cual 
serán reembolsados de su importe.

12. - A lós empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos bocha por la Contaduría Ge
neral.

1'3. Vorificada lu recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital. ,

Sala de Sesiones, cn Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luís Bernardo Cavia, Secretario.

Monte video, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y dése al 
gis tro Nacional.

Rúbrica do S. E.

á
Re-

PEREZ.

DECRETÓ.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Junio 17 de 1835.

Para poner cn ejecución la Ley de nuevas paten
tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

a ArL 1. ° Desde el dia 30 de! presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino do los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
él de cuatro meses páralos nabitantes déla campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jencral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos cn el Departamento de Monto 
■video: y para los de la campaña en los Juzgados 
ile Paz de sus respectivos pueblos u distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del cóntribuyente, la clase de su 
Establecimiento y el paraje cn que cstubiere situado.

4 Los propicia ríos de fincas, que no son ccep- 
luados por el articulo 5 de la ley, pagarán ¡o que 

declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
perc si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera de los casos que so 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oídas las razones rlc loa capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas én 
el articulo 9. ° de la Ley,se regnliarán por el arqueó 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. L ts patentes «eran impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las’ firmas 
de*  Colector General y Contador de la Aduana,

10. En el mismo documento se inser tazan ínte
gros los a líenlos de laléy general de patentes de 
giro,que expresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 Ei las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 déleorriente, cn la parte que haga referencia a 
ollas. . “JÍr K

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese co.n la ley a todos los Departa*  
mentes <íe la campaña, insértese en el diarioünivef 
aí por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Orxbe.
Juan M. Perez

I

I

I

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo T¡ de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores ¿le tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú— 

.‘blica9, han debido pagar ai Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res- 
pírctiyo» coniratos/ón él Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse dé una emisión tan reprehensible 
•en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli :tos *, el go
bierno ha acordado y decreta. s

Art. l.° lodos los créditos activos 
do> Erario procedentes de Contratos 
lebradas con particulares por venta 
propiedades públicas, de cualquiera 

I se y denominación que sean, que nó 
i bíesen si !o satisfechos en los plazos 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chancoladas 
éstas, antes del dia 15 del mes de Oc*  
túbre dél presente uño.

2. Pasado ese término, todos los dea» 
dores que se hallaren en el caso del ar*  
ticulo anterior, serán compelimos 
tivamenté al pagó déi principal adeudado, 
con mas I09 réditos del uno y medio pon 
ciento mensual, desde el dia en que hun 
biesen fenecido los plazos otorgados na 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria dél Mini terié 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nominal de lus-deu] 
dores á que se refiere el artículo prere*  
dente, y un extracto de las condición na 
áque se sujetaron al recibir el titulo dél 
propiedad; á fin de que, oportúnamenle,i 
y por la via mas ejecutiva, haga efectiva 
el cobro do las cantidades que adeuda*  
fren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres*  
ponda, publíquese, insértese én el üni*|  
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.z,
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(JJE halla de venta cn el almacén de Dn. José 
Eújan al lado izquierdo de la Iglesia Matrul 

yerba legitima del Paraguay por mayor y menor ent 
comoda condición. ag. 24, 3 p.

AVISO
BE SEA colocarse un’joven en alguna casa db 

comercio, bien sea para escribir, como para 
las diligencias estertores; también tiene alguna 

inteligencia en establecimientos, de campo: aa 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino 
comisiones particulares, pues qúo: para el efec» 
presentara las respetables recomcndi cienes de las 
personas a quienes ha seivido: el que jo necesite 
puede dignarse dejar en ésta imprenta el nombré 
número efe la casa de su domicilio. ag 24

SE VERDE
yi^N negro joyen de 1’4 a 15 riños de edad prop 
sar para cualquier servicio. El que se ínter í 

en su compra puede verse con D. Manuel Antón 
Tomas en la calle do San Francisco No. 57.

SE VENDE
Yllj^NA negra que sabe lavar, planchar, 
xav cocinar, de edad de 19 a 20 años: véaflSc I 

cou-su amo en la calle de San Pedro No. 166. «|

AVISO í
L lado de la belería de D. Manuel García 

iaSienra, enlacáÍL __ 1 .. .
Üay bolsas yacías cn partida, a preoto moderado.

calle de San Miguel Ño. 52i

ganado.de

